
Núm. 244 - 8835. LIBERTAD! - SEGURIDAD! Martes 1." de Setiembre.
Este periódico sale todo» los dias. La Redac

ción se halla establecida en la aiisma oficina del 
periódico, á dónde deberán dirigirse las cartas, 
reclamaciones, artículos, noticias mercantiles, 
ejemplares de las obras que se anuncien y demas 
advertencias que se juzguen oportunas y venlajo- 
fas para el interesante objeto que se proponen 
los Editores : adviértese que no se recibirá nin
guna carta ó pliego que no venga franqueado, 
be suscribe en Barcelona , en la librería de Ri- 
vadeneyra y C.*, calle de Escudellers, núm. 10, 
A razón de 16 rs. vn. al mes , y en las provincias 
en los puntos que se indican , á 78 rs. por tri
mestre . franco de portes. Tanto los señores sus- 
criptores, como las personas que reciben gratis 
el Va po k  , se servirán avisar á la Redacción cual
quiera falla ó atraso que notasen en el servicio de 
jos repartidores.

EL VAPOR.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.

Dias. Horas. Barómetro. Termómetro. Higrómetro. Viento y atmósfera.

30 g noche.
31 g mañana,
id. 5 tarde.

5a p. 8 1. 0 d.
3a 7 6
32 6 0

18 gr. 9 d.
20 5
22 5

60 gr.
60
55

N. nublado.
E. nube».
S. S. E. ídem.

Puntos de snscripcicn. Madrid , en la librería 
de Razóla. Alicaete , Carratalá. Badajoz , Viuda 
Carrillo. Bilbao, García. Burgos, Villanueva« 
Cádiz , Hortal y compañía. Cervcra , Casano^as 
Córdoba , Berard. Coruña, Calvete. Gerona - 
Oliva. Granada , Sauz. Jaén , Zerezedo. León - 
Fernandez. Lérida, Corominas. Lugo, Pujol- 
Málaga, Martínez y Aguijar. Murcia. Benedicto. 
Oviedo, Longoria. Palma. Guasp. Pamplona- 
Erasun. Plasencia, Pis. Puerto de Santa Marina 
Revenios. Reus, Angelón. Salamanca , Reyes 
Santander, Olmo. Santiago, Rey Romero. Sr. 
villa . Caro. Soria , Perez Rioja. Tarragona , Ber 
deguer. Toledo, Hernández. Tortosa, Puigrnln 
Valencia , Mellen y sobrinos. Valladolid. Pastor* 
Valls, Matas. Vich, el Administrador de Cm reos. 
Zaragoza . Yagüe. En el estranjero : Paris, F. Di 
dot. Burdeos , Gayette.

Revista de ambos mundos.
INGLATERRA

Lóndres 20 de agosto.
En la próxima semana el bilí de las municipalidades adicionado, 

pasará de la Cámara de los Lores á la de los Comunes.

El Adverticcr da á entender que el Rey no ha aprobado las mu
danzas hechas por los Lores al bilí de las municipalidades. Añade 
dicho periódico que S. M. se halla fuertemente decidido á conser- 
«I actual ministerio.

El Sun reproduce dicho artículo y hace observar que el gabi
nete no ha perdido aun la partida , puesto que la mayor parte de 
de los capítulos del presupuesto uo están aprobados todavía.

El Morning-Chronicle dice que en Birningham y San Pablóse 
han votado peticiones á la Cámara de los Comunes para que resis
ta á las exigencias de los Lores. El pueblo , dice aquel periódico, 
está determinado á no dejarse arrebatar sus derechos y cuenta 
ton la energía de sus Representantes.

FRANCIA.

Paris 29 de agoste.

Si nuestro» doctrinarios han sido tan vituperados por los perió
dicos ingleses respeto á las medidas con que intentan dominar la 
prensa, pueden consolarse por otra parte con los elogios que les 
d «pensan los órganos de las potencias absolutistas.

He aquí lo que escriben de Viena al Mercurio deSuavia'.
« Un correo estraordinario nos ha traido los proyectos de ley 

«cerca la prensa , que el Gobierno francés ha presentado á la Cá
mara de los Diputados de resultas del atentado cometido el 28 de 
julio.

« Dichos proyectos han parecido muy útiles y convenientes en 
las actuales circunstancias , en cuanto se dirigen particularmente 
contra los principales eúemigos de todos los gobiernos regulares, 
es decir , eontra los periodistas franceses , y porque paralizan el 
nervio de todos los partidos hostiles , impidiéndoles de sustraer , 
por medio de suscripciones, á dichos periodistas de las condenas 
pecuniarias.

Un grande acontecimiento ocupa en la actualidad al mundo ilus
trado. El cometa dcllalley acaba de reaparecer después de haber
se ocultado por espacio de 76 años. El Sr. Dumouchel, director 
del observatorio de Roma, el primero que lo ha observado el"5 de 
agosto y dias consecutivos en los lugares que debía ocupar á corta 
diferencia según la ruta que de antemano se le habia señalado, y 
ha sido notado esta semana por los astrónomos agregados al obser

vatorio de Paris. Veí«->ele el 20 y 21 de agosto como una estrella 
de séptimo grandor cerca de la estrella á del Tauro; su luz era 
muy débil, y solo con los poderosos socorros de instrumentos que 
posee nuestro observatorio, se lograba distinguirle. E> a 1 de agos
to á las tres y me ia de la mañana, su ascensión derecha era de 
unas 5 h. 41' y su declinación de 23° 35'. Esta posición concuer
da maravilInsamente con las efemérides que de él se habían dado , 
según el cálculo de sus perturbaciones , y hé aquí lo que habia di
cho el Sr. de Pontecoulant en la interesante noticia que publicó so
bre el particular.

El cometa, según nuestra efeméride, será probablemente visible 
hácia fines del mes de agosto, aunque su distancia así de la tierra 
como del sol es muy grande todavía. Su luz, si es que pueda 
distinguirse, será muy débil; y solo podrá notarse por la mañana, 
algunas horas antes de levantarse el sol.

Así pues, el acontecimiento ha justificado completamente esta 
vez los pronósticos de los geómetras: y para volver á hallar el co
meta, no han tenido los astrónomos mas que buscar en los lugares 
yá la época que se les habia indicado. Si se tiene presente de que 
en 1760, no fue sino después de un mes de su aparición, cuando 
Mcssier, engañado por falsas indagaciones, logró descubrirle, ve- 
ráse que á lo menos en este punto, no se baila en retroceso la ra- 
xon humana. ( Constitucional.)

ESPAÑA.
Madrid 15 de agosto.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina euesrra Señora, su augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio SS. AA. 
los hijos de los Serraos. Sres. Infantes D. Francisco de 
Paula y Doña María Luisa Carlota.

UinriTBBlO DB UACIKVDA.

Real orden.
S. Mí le Rb t r a  Gobernadora ee ha enterado de nn espediente promo

vido á inslaocia de Roda», Bernaldez y compañía, fabricantes de latón , 
cobre y zinc en S. Juan de Alcaráz, solicilando se aumenten los dere
chos y se prohíba la entrada de otros de cito» artículos de procedencia 
eilranjera-, y asimismo se ha enterado S. M. de cuanto detenidamente 
ha espuesto la Dirección general de Adeanas y Junta consultiva. En su 
vista se ha servido resolver que sin perjuicio de quedar sujeto á la apro
bación del arancel general de entrada , paguen les expresados artículos 
los derechos siguientes : El cobre en bruto ó en barras, cada libra un 
real; en alambre dos reales y ocho maravedís, y en hojas di» reale 

en bandera española, y un tercio mas en eilranjera ó por tierra. El co
bre labrado en forma de braseros, calderas, peroles y pieza# de cocina 
dos reales y 17 maravedí» en bandera española, y el mi»mo anmenl ♦ 
de un tercio en estranjera ó por tierra; y el cobre labrado en ulen- 
•ilios para ingenios de azúcar ó para máquina» de cualesquiera otras fa
brica». el 1 por 100 de m valor porestímacion en toda bandera. El latón 
en barra», pasta ó totla, cada libra un real y ocho maravedís; en alam
bre do» reale» y 17 maravedís, y en hojas do» reales; y el latón forjado 
en casco» para vacías, braseros, calderos, calentadores, cazos , copa« 
y copitas para lumbre, chocolateras, peroles y otras piezas do batería 
de cocina, dos rebles y 25 maravedís, pagando todos la mitad de ali
mento en bandera estranjera ó por tierra. Y el zinc óxido ó estrado de 
calamina, que también llaman sem , y sirve para hacer latón , cada li
bra un real y <7 maravedís, y en hojas un real y 25 maravedís, Con un 
tercio mas en bandera estranjera ó por tierra. De Real órden etc. M»J 
drid 13 de agosto de 1835. «El conde de Toreno. =Sr. Director ge
neral de Aduanas.

El Gobernador •civil de la provincia de Búrgoa. con fecha 22 de 
agosto , da parto al ministerio del Interior del que le habia remitido 
con fecha de 21 el Alcalde mayor de Salas de los Infantes dándolo no
ticia de haber sido completamente derrotada en Almazan el 19 del cor
riente por las tropas do S. M. la facción de Merino, que huyó con la 
caballería á ocultarse según »u costumbre, abandonando á la infante
ría rebelde, la cual so dispersó enteramente sufriendo pérdida consi
derable.

El Gobernador civil de Santander da parte al mismo ministerio . fecha 
18 de agosto , de haber llegado á aquel puerto el 15 un barco de vapor 
con 300 ingleses auxiliare», y el 17 otro con 600 1 lo» primeros so acuar
telarán en el astillero de Guernizo, y los segundo» en el monasterio 
de Corban.

S. M. la Reina Gobernadora ha admitido cen agrado «1 donati
vo de 208 rs. que ha hecho en favor de la Milicia urbana de Si
mancas su individuo D. José Medina Chacón, oficial 3.° del Real 
archivo, mitad de la primera mesada que ha percibido de su suel
do , Ofreciendo entregar en cada una de las sucesivas 90 rs.

Asimismo ha visto S. M. con satisfacción ¡a suscripción formada 
por el intendente y demas empleados de Real Hacienda de Toledo 
en beneficio déla Milicia urbana de aquella ciudad, cuyo total 
asciende mensualmente á 676 rs.

En la Gaceta de 19 del actual se anunció hallarse vacante la 
plaza de profesor de aritmética , geometría y mecánica de la» ar
tes de la ciudad de Málaga; pero habiéndose dignado mandar S. M. 
la Reina Gobernadora, pase á desempeñar aquella el de igual clase 
en la de Badajoz , se avisa á los que aspiren ■ ella para que tengan 
entendido ser esta última la que resulta vacante.

Folletín

Moderadamente 
El señor Toreno 
Quisiera cargarnos 
Moderados hierros.... 
Modere en buen hora 
Su sed de dinero , 
Si es que lo permiten 
Los del juste-medio

En el medio tiene 
La virtud »u asiento.... 
¡Equivoca frase 
De nuestros abuelos! 
Yo no creo basto 
El ser medio bueno, 
Por mas que lo indiquen 
Los del justo-medio.

Medirnos quería 
ün ministro en verso , 
Como si los hombre» 
Fuésemo» sonetos.... 
Política hallada 
En Sanchet Barbero 
Con la que nos rigen 
Los del justo medio.

EL JUSTO-MEDIO
LETRILLA.

/ Vaya 1 Si está escrito 
Que libres serémos, 
Hagun lo que quieran 
Los del justo-medio.

Si tanto le irritan , 
Tanto, lose»Iremos, 
Córtese las uña» 
El conde Toreno t 
Sinónimos sean 
Ministro y cangrejo, 
Ya que así lo exigen 
Los del justo-medio.

Que vaya, que busque 
Gálicos esfuerzo» 
Para que le ayuden 
Como Cirineos 
A llevar la carga 
De su ministerio.;..
¿Serán vencedores 
Los del justo-medio?

No, no, que es terrible 
El poder del Pueblo, 
Si la independencia 
Mueve »us acero»....
; y aya I Si está escrito 
Que libres serdmos , 
Hagan lo que quieran 
Lo» del justo-medio.

d . a. areor.

FABULA POLITICA
Dormía un pastor 

Asaz descuidado, 
Sin duda sumido 
En algún letargo, 
Mientras tanto el lobo 1 
Con dañinos pasos, 
Al redil eorria 
La selva alronand®. 
Los fieles maitines 
Procuran en vano 
Con fuertes ladridos 
Avisar al amo 
Del riesgo que corre . 
Su manso rebaño t 
Mas él no se mueve, 
Siempre confiado 
Eo que el rabadan 
Vigila por ambos.

Estaba este ea pie 
Hacia ya rale 
Sorpreso, confuso 
Y de aliento falto. 
En eueñoe ha visto 
A los perros bravos 
De su pobre dueño 
Haciendo pedazos ; 
T al verle» despierta 
Con rabia pugnando 
Por romper las verjas 
A que están atados: 
No duda qne el sueño 
Es triste presagio 
De lo qne suceda 
Si llega á aoltarloe.

Mas , al propio tiempo 
Observa atontado 
Que voraz el lobo 
Se lanza al rebaño. 
¿Qué debo hacer, dice, 
En apuro tanto?
Bi suelto los perros, 
¡Ay del temerario 
Que nuestro redil 
Hubiere asaltado!
Pero ¿ cómo evito 
Después el estrago? 
¿ Quien está seguro 
Si ya encarnizados 
De la lucha tornaa 
Sin conocer amo?
Al sueño me atengo : 
No quiero soltarlo».

Al abollar fiero 
Del lobo arrojado 
Acuden bien pronto 
Mil otro» hermanos. 
Lo» fieles mastines 
Por dicha pensaron , 
Que tras lo» corderos 
Sirvieran do pasto 
A la voraz turba; 
Y el grito esforzando 
De nuevo el peligro 
Advierten al amo; 
Mas él soñolienta 
De nada hace caso.

Prudente», la» verja» 
Entonce» forzando, 
Sobre el enemige 
Se tiran osado».

M.C.D. 2022



2 EL F^POR.

Pfcrtcs recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Eiércilo de operaciones del Norte. —P. M. G. — Escmo. Sr. : El Co- 
mandsnle general de ambas Riejas , con fecha de ayer, me dice lo si
guiente :

El Sr. coronel D. Ramón María Narvaez, desde Laguna á las cinco de 
la tarde del dia de ayer, me dice lo que sigue : Acabo de llegar á este 
punto ahora que son las cinco de la larde , y he sabido que una fuerte 
colunade la provincia de Soria, que se cree es mandada por el brigadier 
Peón , sorprendió al rebelde Merino ayer por la mañana , y le mató 30 
foragidos de caballería y 200 pillos de á pie. El rebelde se dirigió por la 
altura de Piqueras á la sierra de los modorios ó Cebollera , y esta mañana 
ha entrado en Mbnlenegrb en grupos pequeños. Las compañías de segu
ridad pública y cazadores de Rioja están en Villoslada , distante una le
gua de Montenegro. Yo sigo mi marcha en este instante para Lumbre
ras, para seguirá los Modorios y caer á Montenegro. ¡Ojalá encuentre 
en este punto al rebelde! Ruego á V. S. que comunique cuanto le digo 
al Escmo. Sr. General Córdoba. Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
para su satisfacción. Y lo hagoáV. E. para los mismos fines. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Cuartel general de Haro 22 de agosto de 1835. — 
Escmo. Sr.—Luis Fernandez de Córdoba. —Escmo. Sr. duque de Ahu
mada, secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de reserva de Castilla la Vieja.—Plana mayor. ■—Escmo. Sr. : 
Por no dilatar a S. M. la grata noticia que acabo de recibir del Coman- 
( ante general de la provincia de Soria , cuyo parte es bastante eslenso , 
digo a V. E. para el superior conocimiento de S. M. que el 19 ha sido 
batida y derrotada la facción del rebelde Merino, cuya infantería ha sido 
completamente destrozada y dispersa en el pueblo de Almarza , dejando 
en el campo mas de 80 muertos , y cogidoles desde luego infinidad de 
armas. Esta batida la ha dado el coronel D. Miguel Mir, teniente coro
nel del regimiento infantería de Castilla ; y el mismo comandante gene
ral de Soria D. José María Cistué los alcanzó en su retirada en Bobeda , 
donde sufrieron nueva pérdida , causándoles de 14 á 18 muertos y algu
nos prisioneros. Las demas detalles los comunicaré 4 V. E. por el correo 
próximo. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Medina 
de Pomar 22 de agosto de 1835. — Escmo. Sr. —Joaquín de Ezpeleta. 
— Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la Vieja. —Escmo. Sr. —El Comandan
te genei al de Asturias , en fecha 15 del corriente , me dice lo que copio. 
— Escmo. Sr. : No puedo menos de recomendar á V. E. el mérito que 
La conlraido el alcalde mayor de Grandas de Salime D. Rodrigo Casta- 
ñon, el que habiendo tenido noticiasen 9 del presente de que dos fac
ciosos uniformados y con todas armas se llevaban preso , para fusilarle, 
al lenirnte de infantería D. Juan Losas , reunió algunos paisanos, y lle
gando al lugar de Castro, los sorprendió en la taberna con los fusiles 
arrimados á la pared ; derriba á uno de estos en el suelo ; el dueño quie 
re cogerlo, mas se lo impide el alcalde con la punta de la espada ; el 
otro coge el suyo y dispara, pero por fortuna yerra; en este estado, 
oyen el ruido de los paisanos que se acercaban , y huyen por unos pe
ñascos , dejando por resultado en poder de dicho alcalde un fusil nuevo, 
con el sello de Urbanos de Valdeorras , una canana con 25 cartuchos, 
una bayoneta y un sable de oficial , y además rescatado el teniente pri- 
sjonero-cou lodo su equipaje , que ya los facciosos se estaban acomodan
do. Todo lo que tengo el honor de comunicar á V. E. por si tiene por 
< ouveuienle elevar al soberano conocimiento de S. M. el arrojo de este 
alcalde mayor. Lo traslado á V. E. para que se sirva determinar lo que 
tenga por conveniente para premiar el mérito del espresado alcalde ma 
yor de Grandas de Salime. Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 
22 de agosto de 1835. — Escmo. Sr. — Federico Caslañon. — Escmo. se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Cépilanía general de Extremadura.—Escmo. Sr. : El dia 17 del cor
riente apareció en las inmediaciones do Torrecillas nna partida de 18 re
beldes, capitaneada por uno llamado Sanohez , vecino de la Avertura, 
faccioso de Goesla en 1823, unido al mismo en el año próximo pasado, 
y (¡ne permanecía oculto desde la captura de aquel cabecilla. Esta 
gavilla después de haber saqueado el pueblecillo de Torrecilla, donde 
lomó algunas malas escopetas, caballos y varios efectos, se dirigió á los 
de Rotura y Navezuela , titulándose urbanos de Trujillo para hacer mas 
fáciles sus robos y tropelías. La Milicia urbana de todos los puntos in
mediatos acudió con tal celeridad , y emprendió su persecución con una 
constancia tan infatigable , que acosados lo* rebeldes por toda* parles fue
ron alcanzados en la mañana del 19 , cerca de la Nava, por los urbano* 
de Guad.dope, mandados por el alférez retirado D. José Rodríguez, quie
nes habiendo cargado sobre ellos, los pusieron en una fuga vergonzosa, 
matándoles dos, y cogiéndoles 13 caballos de los 15 que tenían . y oíros 
efectos que abandonaron para ocultarse mas fácilmente en la aspereza 
de la sierra.

Según noticias , se habrán dirigido á la Mancha, pues en esta provincia 
el eslerminio de estos miserables es instantáneo como la aparición. Lo 
pongo en el superior conocimiento de V. E. para que se sirva elevarlo al 
de S. M. , recomendándole al espresado alférez D. José Rodríguez y á los 
beneméritos urbanos de Guadalupe, que tan cumplidamente han corres
pondido á mis deseos y esperanzas, iguahnenle que los demas de las in
mediaciones por el celo y actividad con que han concurrido á la persecu
ción de ios rebeldes. Dios guarde á V. E. muchos años. Almendralcjo 21 
de agosto de 1835. — Escmo. Sr. — José Garratalá. — Escmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

El Capitán general de Granada con fecha 19 remito copia del parte si • 
guientc :

Se traba la lucha ;
Pelean impávidos ;
Ya matan , ya mueren 
De gloria colmados. 
Finalmente vencen 
Dejando en el campo 
Algunos amigos 
Y muchos contrarios. 
¥ como queriau 
De veras al amo , 
Sus necio* descuidos 
Muy presto olvidaron , 
Las tiernas caricias 
Solo recordando 
De que en otro* dias

• Corregimiento , comandancia de armas y subdelegacion de policía de 
Andújar. — En esta madrugada ha sido sorprendida la ciudad por unos 
130 lacciosos; y habiendo cercado mi casa se apoderaron de mi persona; 
de la manera que pude me escapé de ellos luego que vi á un urbano que 
los hizo frente, é inmediatamente mandé publicar un bando para que 
todos los vecinosde esta ciudad tomasen lasarmasen defensa de babel II, 
de las libertades patrias, y conservación del orden público, bajo pena 
de la vida : se ha conseguido echar fuera de Ja ciudad á los facciosos por 
el valor y ardimiento de los milicianos urbanos, y el digno Diputado á 
Cortes por ella D. Pedro Antonio Acuña ha herido un faccioso en el 
muslo , no habiendo ninguna desgracia por nuestra parle. Para gobierno 
de V. S. debo decirle que han soltado á la fuerza á los presos de la cár
cel, pues aunque quisiesen mi autorización, no la di, pero una parte de 
los presos se me han vuelto á presentar, pidiendo armas para defender á 
Isabel II, y tengo el sentimiento de no habérselas podido facilitar porque 
ni aun los urbanos tienen el armamento necesario , y las escopetas que se 
han podido recoger se han dado á esto*. Los facciosos pidieron 4000 ra
ciones para otros tantos hombres, que decían debían estar aquí á las nueve 
de la mañana . y están tomadas todas las disposiciones por si fuese cierto 
(que no lo creo), y lo he oficiado inmediatamente á los alcaldes y coman
dantes de las armas de Arjona , Arjonilla y Moraleio, para que se pre
paren en caso necesario , y vengan á esta ciudad.

Tampoco debo omitir que la casa del señor comandante de las armas 
fue cercada; y viendo que no querían abrir, flanquearon la entrada á la 
fuerza , logrando salvarse por los corrales de su casa. Dios guarde á V. S. 
miialios años. Andújar 16 de agosto á las ocho de la mañana de 1835.— 
Juan de la« Casas. —Laureano Rojas de Nerzagaray. —Sr. Comandante 
militar de la provincia.

No t a . Los facciosos que entraron en esta ciudad , fue con certeza el 
de 100 caballos. y en las avenidas de ella quedaron entre los olivares 300 
infantes, según así ha declarado el herido, llamado Vicente Gil , de di
cha facción. — Lorenzo Rojas de Norzagaray.

Con motivo de la instantánea entrada de Orejita en Andújar sabemos 
que los urbanos de Jaén y los de casi todos los pueblos de la provincia se 
pusieron eu movimiento para destruir la miserable facción que huía ha
cia sus antiguas guaridas: también sabemos que el Capitán general de 
Granada ha destinado una coluna con el objeto de aniquilar la facción , 
que entró en la provincia de Jaén y huye por las fragoiidades de Sierra- 
Morena.

El gobernador de Bilbao, con fecha ib de agosto , da parte de 
que habiendo salido á Plencia, Bermeo y Lequeitio con objeto de 
Real servicio , esto llamó la atención del enemigo, que dirigió sus 
fuerzas hacia estos últimos puntos, dejando sobre Plencia cuatro 
compañías, que en la madrugada del 7 de este fueron sorprendi
das por los cazadores salvaguardias á las órdenes del comandante 
don Angel de Vidasolo; la 4*. compañía del regimiento del pro
vincial de Alcázar de S. Juan á las órdenes de su capitán D. Julián 
Abril, y una parte del de Mondoñedo á las del teniente coronel 
graduado D. Rafael Alvarez Castañon ; siendo el resultado, sin nin
guna pérdida de nuestra parte, 12 muertos del enemigo, entre 
ellos un cura de Verdulin llamado D. Nicolás Ocerin , que capita
neaba una partida, y el factor de víveres, tres prisioneros entre 
los cuales se hallaba otro cura llamado D. Domingo Artazo; haber 
cogido el equipaje del titulado comandante Arias, 6 fusiles , 2 ca
jas de guerra, una caja de zapatos, 2 carros de raciones, 3 caba
llos, 4 capas y otros varioá efectos. Los rebeldes huyeron en va
rias direcciones, dejando el campo libre , de modo que se intro
dujo en Pkucia ganado, leña y demas para mucho tiempo.

Elogia el referido gobernador al teniente Ansoategui, su ayu
dante de campo, al comandante Vidasolo, los Urbanos de Plencia, 
y á los oficiales y tropa de los regimientos provinciales de Alcázar 
y Mondoñedo. El comandante Vidasolo elogia á los subtenientes 
Azar y Lesea y al teniente Olozaga , que aun no curado de su» 
heridas , se distinguió en el alcance del enemigo; á los sargentos 
de cazadores salvaguardias Francisco Javier y Pedro Jiménez; al 
cabo i°. Ramón Uruela, y á los soldados Domingo González, Ani
ceto Ribera, José Herrería, Angel Ruviera, Juan Cuenca, Eu
genio Betalare, Juan Bastida, José Irribarren , José González, 
Bernardo Corst y Marcelo Cimiano.

Además de lo que en crónica de las Provincias decimos Sobre 
haberse cerrado en Málaga los conventos, nuestro corresponsal de 
aquella ciudad nos escribe los siguientes pormenores :

«En la noche del martes, 18 del corriente, han sido espulsadas 
todas las comunidades religiosas y cerrados trece conventos que 
existían en esta ciudad. Desde que se supieron los sucesos ocurri
dos con igual motivo en varios pueblos de la Península, empeza
ron á esparcirse voces alarmantes y amenazadoras contra los frailes, 
observándose cierta agitación en el pueblo, algunas carreras por 
las calles, de aquellas en que no se puede averiguar el principio 
ni fundamento, y otras señales que daban á conocer no estaba el 
pueblo en un estado de verdadera tranquilidad. Tal vez el Sr. Go
bernador militar y civil tuvo noticias mas exactas, y trató con su 
conocida prudencia de salvar á esta capital de los horrores de 
que otras han sido victimas; el hecho es que en la noche de ayer 
mandó ocupar con una fuerte guardia todos los conventos de re
ligiosos, haciendo salir á todos los que se encontraron dentro,

Se vieron colmados.
Ansiosos le buscan , 

Y al verse á su lado 
Ya á sus pies se poslran , 
Ya lamen sus manos. 
Ya dan grandes brincos 
De gozo ladrando. 
El dueño á un tiempo 
Confuso y prendado , 
Les colma de fiestas 
Y les jura ufano , 
Que nunca jamás 
Se verán atados

¡Pa s t o r a  querida.
Sal de ese letargo 

cerrando y poniendo en seguridad los edificios, templos y cuanto 
exislia en ellos. Aunque esta operación empezó á hacerse al ano-
checer, fue bastante pública, y las calles estaban muy concurri
das de gentes de todas clases: no se notó la menor alteración ni 
grupos que se aproximasen á los conventos, ni insultos, ni gritos 
ni nada en fin que diese la menor señal de alterarse el orden. Hoy 
ha seguido todo muy tranquilo, y las guardias puestas en los con
ventos, y se han visto andar todavía algunos religiosos por las 
calles sin que nadie los haya incomodado en lo mas minimo. Esto 
prueba la docilidad y amor al orden de los malagueños en general 
y que si alguna vez se han desviado de él, no han sido mas qae 
una pequeña porción de hombres ilusos, «pie jamás pueden cons
tituir ni formar el verdadero y tranquilo pueblo de Málaga.

Del Sitio escriben que el Sr. Mendizabal había salido de Burdeos 
para Lisboa el 17 del corriente , y que se le aguarda en esta Coi te 
del 28 al 3o.

Merino, según la» últimas noticias de Búrgos, ha sufrido una 
completa derrota , habiendo sido muy grande la pérdida que ha 
ésperimentado su infantena.

Ha salido de esta capital, con dirección á París, el Sr. D. Joa
quín Uriarte, subsecretario del ministro de Hacienda.'

CORREO DE LA MALA.
Por el que ha llegado esta tarde hemos recibido los boletines de 

las provincias del Norte, y cartas de nuestn-s corresponsales de 
Vitoria y Santander. La premura del tiempo no nos permite dar á 
nuestros lectores mas que un sucinto estrado.

En Santander desembarraron el dia 15 del vapor mercante in
glés Pingal, capitán Ugigau , 3ao hombres de tropa de la legión 
auxiliar británica, y 10 oficiales : fueron acuartelados en el Real 
astillero de Suarnizo, situado sobre las aguas de aquella ria.El 17 
entró otro vapor nou.brado Radia, capitán Guilson Pouver, pro
cedente de Dublin con 54o hombres y 35 oficiales de la misma le
gión, que fueron acuartelados en el monasterio de Corban. El dia 
20 por la mañana fondearou también los vapores ingleses mercan
tes siguientes : El Royal Tar, capitán Guillermo Simón, proceden
te de Plimouth , conduciendo 421 hombres y 35 oficiales : vXEvin, 
capitán Guillermo Eflis, procedente de Dublin con 280 hombres 
de tropa y 12 oficiales.

A las 4 de la n^sma tarde fondeó el vapor de guerra de S. M. B., 
á cu)o bordo venia el Escmo. Sr. D. Juan Mendizabal, ministro 
de Hacienda : desembarcó á poco tiempo de su llegada; tuvo una 
entrevista con los generales Alava y Evans, y á las ocho de la mis
ma noche se embarcó en t i mismo vapor, y á cosa de las doce sa
lió del puerto con destino, según se dice , para Lisboa , y que de 
alli pasará á esta corte.

De la tropa conducida por los dos primeros vapores, deeenubnr- 
caron 600 hombres, inclusas dos compañías de artillería : se acuar
telaron en el convento de Coiban : el resto no desembarcó por 
corresponder á un batallón destinado á San Sebastian.

De cinco á siete de la tarde del 20 se embarcaron en Santander 
en los vapores de guerra españoles Reina Gobernadora, é Isabel II; 
y en tres mercantes mil y pico de hombres de los batallones ter
cero y séptimo con sus correspondientes oficiales, equipajes, uten
silios y nmnicioiK s con dirección á San Sebastian : por lo que se 
decia parece <|ue van á reforzar la división auxiliar que se halla en 
esta última plaza al mando d. 1 brigadier Chichester, que debe 
principiar sus operaciones en Guipúzcoa eu unión de la benemérita 
división del valiente Jáuregui. A las nueve de la noche se embar
caron en nuestros vapores <le guerra los generales Alava y Evans 
para trasladarse también á San Sebastian : debían regresar á San
tander el dia 24, según se decia. A las doce de la misma noche ya 
estaban los cinco vapores en alta mar, navegando con rumbo á las 
costas deVizcava, v según el viento v mar bonancible que se es- 
perimentaba, debieron desembarcar en San Sebastian eu la tarde 
del 21.

El Bólelin de Vizcava dice que Villareal v'la junta alavesa per- 
manecian dicho dia 21 en Salvatierra y pueblos inmediatos con tres 
batallones. El Pretendióme con los navarros que le acompañaban, 
y algún otro batallón gnipuzcoano se han dirijido hacia Navarra. 
El general Córdoba con la mayor parte dd ejército de operaciones 
estaba el 20 desde Haro á Logroño.

En Jaén se ha sustifuido la lápida del año de 1823 con otra en 
la que se lee Plaza real de Isabel II.

" El Escmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, de quien ha- 
bian corrido voces de que había salido para Inglaterra y Francia, 
permanece en esta capilal.

En Salamanca se han cerrado también los conventos por disposi
ción de la autoridad, como en Cádiz, para evitar cualquier desor
den que pudiera ocurrir.

En que te sumieran 
Venenos dorados. 
Deja rabadanes 
Que por sueños vanos 
Al cordero esponen 
Que guardar juraron. 
Advierte que el lobo 
Está amenazando , 
Y que tus mastines 
Se miran atados.

Y no c» gran cordura 
Fiar del acaso , 
Cuando la prudencia 
Puede asegurarnos. — M. E.
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Nuestro corresponsal de Santander , además de las noticias del 
desembarco de los auxiliares ingleses que damos hoy en estracto, 
nos dice lo siguiente :

«Los auxilios prestados para el desembarco y embarque por la 
Comandancia militar de matrículas de esta provincia , no deben 
quedar en silencio ; este benemérito y distinguido gefe en el mo- 
mentó que se le dio aviso verbal de la entrada de los vapores , y 
que debia bajar á tierra la tropa , así como del embarque de las 
otras, dió sus disposiciones , como lo hizo en ios anteriores de
sembarcos , para que él cabildo de mareantes aprontase todas las 
lanchas útiles del gremio , competentemente tripuladas; y á fin de 
que el trabajo se hiciera con el orden > actividad debidas colocó 
los alguaciles de su juzgado sobre el muelle para la distribución de 
las embarcaciones , constituyéndose él en persona , así como su 
segundo y demás individuos del ramo de Marina , que constantes 
se mantuvieron todos hasta las nueve de la noche que se concluyó 
el trabajo. Es admirable que en medio del laberinto de estar atra
vesando esta ria como 8o lanchas mayores y menores , las unas 
con destino á tierra y las otras para los buques vapores, cargadas 
con tropa, equipajes y municiones , no haya ocurrido desgracia- 
alguua , ni observadose el menor desorden.’’

Han sido suspensos de sus funciones judiciales los dos tenientes 
de villa los Sres. Balsera y Cornejo; é ínterin están desempeñando 
sus audiencias los Sres. Serralde y Martínez , agente fiscal el pri
mero , y relator el segundo de la Real audiencia.

Se nos asegura que el Escmo. señor marqués de Moncayo va á 
Barcelona de Capitán general, conservando el mando de h Guar
dia Real que se le ha vuelto á conferir. [Abeja.')

H<>y se ha reunido el Consejo de Sres. Ministros , según dicen , 
en el Ministerio del Interior.

b o l -'A d e Ma d r id . —Cotiz-ucien de ho) á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p.|, oo.
Títulos al portador del 5 p.® , 5o y 5o* al contado : 51’ á Go d. f. ó vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 p-^. oo.
Títulos al portador del 4 , 4^ al contado : 45| á 6o d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, na a 6o d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 p.® á papel,oo.
Idem sin interés, g^, ’ y Qj al contado: g| á 6o d. f. ó vol.ie| á 54 
■ d. f. ó vol., á prima de | p.
Acciones del banco español , oo.

Amsterdam, .oo.
Bayona, oo.
Burdeos, oo. 
llamburgo, oo.
Londres. á go dias, 

57 8"
París, 16-3 á 4-
Alicante, á corlo pía 

zo. par.

.CAMBIOS.

Barcelona , á ps. fs. . 
í b-

Bilbao, par á * d.
Cádiz, j á ’ d.
Coruña, id.
Granada, id.
Málaga, i din. b. 
Santander, ® b. 
Santiago, | á i d.

Sevilla, | á j d. 
Valencia, *- o. 
Zaragoza. par. 
Descuento de letras 

á 5 p. J al año.

Cádiz, 18 de agosto.
Hoy á mediodía se reunieron las autoridades, según se dice, 

con el objeto de tomar providencias para que á la Ih gatla del al- 
eauce del correo , que debe llegar esta noche , no se turbase la 
tranquilidad con las noticias que se esperan y se anuncian como 
llegada por estraordinario : entre otras de las que han tomado , la 
que mas ha llamado la atención ha sido la de hacer desalojar á los 
frailes sus conventos ; á cuyo efecto se les comunicaron las órt'e 
nrs correspondientes , á fin de que á las cinco de la tarde estu
viesen las llaves en poder ¿el gobernador.

Divulgada esta providencia en la ciudad, se observaron delante 
de luí conventos algunos grupos sospechosos , é inmediatamente 
se dispuso formar la Milicia , la cual evitó los desastres que eran 
consiguientes; pues ciando llegaron los piquetes destinados á San 
Francisco y Capuchinos, ya estaba la pillería dentro de ios con
ventos robando lo que podian.

En esta ocasión , mas que en ninguna otra , ha manifestado el 
pueblo gaditano la nobleza de sus sentimientos; no ha sido necesa
rio que los frailes saliesen custodiados para guarecerlos de los ata
ques de los enemigos ; ya confiaban ellos que el pueblo , aunque 
poco afecto á esta clase de instituciones religiosas, no es propenso 
á insultar á los que están bajo la garantía de las leyes , y en este 
concepto salieron uno y uno atravesando los grupos en que no oían 
otras voces que las de la compasión : muchos liberales han hos
pedado en sus casas á los que se veian desamparados , y cada uno 
de los habitantes de esta hermosa ciudad hubiera querido tener 
proporción de dar albergue á un desgraciado, no solo por un acto 
de compasión , sino para hacer ver la distancia que hay de un 
carlista que fusila al que ejerce su oficio (como el conductor de 
correo), á un liberal que ampara á los desgraciados.

[M. R.)

Málaga ao de agosto.

Las noticias de quema de conventos pudo tanto en los religiosos 
de los de esta ciudad, que muchos abandonaron sus clausuras. Pa
rece que varios prelados representaron á nuestro digno Coman
dante general gobernador civil , y de sus resultas vimos que antes 
de anoche fueron desocupados todos los conventos , poniendo en 
cada uno una guardia , que permanece. De este modo se ha satis- 
ftcho , en medio de la calma y del mejor orden, el deseo de los 
mismos enclaustrados y del vecindario, identificados con el voto 
nacional. Reformas sin agitaciones , y reformas que exijen las cir
cunstancias , son de todos apreciadas.

El convento de la Merced se ha convertido ya en cuartel del re

gimiento infantería i.° de línea. Solo asi han podido salir del as
queroso local que con gravamen del estado han ocupado en el 
Mundo Nuevo.

Alguna cosa se ha adelantado con la supresión de conventos que 
no t<hian wl número de dose religiosos, pero no todo lo que era 
de esperar para sostener y aumentar el crédito del papel contra el 
Estado; pues si bien se reflexiona, los suprimidos en la mayor 
parte han sido conventículos que no teniendo mas que uno ó dos 
religiosos, apenas poseían bienes para sostenerlos ; y así la cosa en 
cierto modo se encuentra lo mismo que antes : fórmese un estado , 
y se verá cuan mezquino es su resultado. Si se hubiese prohibido 
el trasiego de religiosos, á buen seguro que se habrían suprimido 
algunos conventos ricos; pero es el caso que los de los hospicios y 
casas pequeñas se han puesto como conventuales de los grandes , 
y por este medio ninguna de estas se ha suprimido : además, pare
ce que por encanto se ha aumentado el número de frailes , pues en 
los conventos de la Vitoria y S. Pedro Alcántara eran muy pocos 
los que veíamos; y lo cierto es que no se han suprimido, porque 
han resultado completos. ¡ Cuán útil y necesaria se hace una visita 
de conventos por los señores gobernadores civiles ! El Gobierno se 
ha propuesto hacer una reforma, que ya la vemos principiada ; la 
llevará adelante, y todos esperamos verla concluida. Respetemos 
sus disposiciones dirijidas al bien del Estado : prudencia , ó-’den y 
tranquilidad son las que nos han de afirmar la Libertad , que no 
veremos crecer si nuestra imprudencia no concurre á álimitarla 
con cordura. Temblemos si la llegamos á perder: el bien ó el mal 
está en nuestras manos, pues sin orden no hay Libertad , y sin Li
bertad no hay Patria.

Zaragoza 28 de agosto.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Plana mayor.— Engrosadas por circunstancias imprevis
tas las gavillas del bajo Aragón y habiendo el rebelde Quilez 
dirigido sus correrías hacia Oliete y Ariño, dió lugar á con
jeturar que á beneficio de una marcha rápida pudiese pene
trar hasta el partido de Daroca. Aunque sin dato alguno ofi
cial que corroborase esta presunción, el brigadier comandan
te general de esta provincia dispuso á instancia de la Junta 
consultiva de esta capital la salida de una coluna compues
ta del segundo batallón de la Milicia urbana, del escuadrón 
de la misma, y de 4o caballos de Borbon que estableciéndo
se en Herrera observase la dirección de los rebeldes; mas tan 
pronto como estos se apercibieron de este movimiento y per
suadidos por esperiencia que jamas las armas de la lealtad se 
empuñan en vano, corrieron presurosos á esconderse en sus 
guaridas naturales sepultando sus hordas entre las breñas y 
encrucijadas de los puertos. La innecesidad de distraer á los 
dignos Urbanos que con tanta decisión se prestaron á esta 
salida de sus imprescindibles ocupaciones aconsejó el regreso 
á la coluna que habia salido, en consecuencia dió también 
á invitación de la Junta la orden conveniente para que regre
sasen al seno desús familias que no duda abandonarán con 
igual entusiasmo siempre que las exigencias de la provincia 
les llame á cualquiera ángulo de la misma con objeto de re
primir á los sectarios de la rebelión , que atrevida ó impru
dentemente osaren provocar su entusiasmo en favor de la 
mas justa de las causas y de la libertad legal, objeto inse
parable de sus votos.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.— 
El coronel gefe interino de la P. M. — Tiburcio de Zaragoza.

Por noticias confidenciales que ha recibido esta Junta, se sabe 
que el 25 por la noche por disposición del comaudaute de armas 
de Caspe, se reunió una colima de 25o hombres, compuesta de los 
ui baños de la misma , de los de Maella y Maz»leon y tropa de la 
guarnición , cuya coluna se dirigió á Fabara, llegando á ella al ra
yar el alba , en donde fue atacada la facción deToroer y Torneo, 
y después de un sostenido fuego por las calles , abandonaron la 
población los facciosos con precipitada fuga hacia Maella, en cuya 
dirección fueron perseguidos, habiendo quedado muertos 2 faccio
sos y dos prisioneros , los que fueron fusilados al momento , siendo 
uno de ellos un fraile trapense.

Barbas tro 26 de agosto.
El 24 á las once de la mañana entraron nuestras tropas eo Graus, 

donde se hallaban las avanzadas de la retaguardia de los navarros, 
á las que no se pudo dar alcance por su precipitada fuga : su direc
ción fue hacia Roda. El canónigo Mombiola, Luzdan , y demás 
cabecillas del pais, contramarcharon á Naval. En el mismo día 24 
el General entregó á Barber dos compañías de cazadores de la di
visión de Gurrea, 4o fusileros y 60 caballos para pereeguir á esta 
última facción, loque verificó en seguida saliendo á las doce de 
la noche para dicho objeto. El General salió hácia Roda para ba
tir el grueso de la facción.

BA11CELONA 31 DE AGOSTO.

Los procuradores á Cortes Chacón y Galiano han 
sido arrancados de sus casas á deshora de la noche y 
conducidos á la cárcel de córte. Dichos señores han 
de ser juzgados por el Estamento á que pertenecen ; y 
de consiguiente se han de convocar las Córtes. Pero el 
artículo 140 dél reglamento para el régimen y gobier
no del Estamento de procuradores á Corles dice : Ln 
decreto especial (no una ley) prejijará los trámites y re

glas que deberán observarse en los varios casos en que 
el Estamento de procuradores ejerza atribuciones judt- 
diales^ á fm de conciliar la independencia y decoro de 
tan ilustre cuerpo con los principios de justicia y la de
fensa de los acusados', n el tal decreto no se ha visto 
ni publicado, ni tal vez se ha pensado en su redacción. 
No lo estrañamos; enteramente ocupado el ministerio 
en acabar con la facción, como lo ha conseguido, y en 
atajar el movimiento progresista, según lo ha alcan
zado completamente, no ha tenido tiempo de esten- 
der el decreto especial que ofreció el reglamento par
ticular.

Queda enteramente allanado el recinto de la plaza de Palacio en 
que se levantaba el oprobioso monumento concebido por D Carlos 
de España, de odiosa memoria. Tanto en este completo allanamien
to como en el violento derribo que sufrió la estátua de Fernan
do VII en la tarde del 5, ni los habitantes de las demás provin
cias ni los estranjero» deben ver un desacato al augusto padre de 
nuestra querida Is a b e l . Todos l«s Barceloneses mirábamos con 
horror aquel monumento solo por haber sido costeado con la san
gre de los Liberales , con las crecidas multas (¡ue imponía el Ti
gre. i.e á los infelices á quienes no se les pedia probar nada. Su 
persistencia en el dia hubiera sido pues un insulto á la santa cau
sa de la Libertad.

Hevista de Comunicados.
El Sr. M. G.

Nos comunica que no debe ninguno estrañar que 
nos fallen armas en esla ciudad del pais, pues sub
siste un empleado maestro armero en esta Real Maes
tranza (lo que se dice sin ánimo de injuriar ni calum
niar á los Sres. Gefes de la misma, sino para el bien 
común ), que se permitió dar por inútiles mas de doce 
mil cañones de fusil que se vendieron, como y tam
bién las bayonetas, por hierro viejo, por la sola falla 
de tener de tres á cuatro líneas de latitud menos de 
lo regular, y las bayonetas por ser poco templadas; 
siendo de advertir que en el dia se utilizan cañones 
de mucha menor latitud, y de inferior calidad de 
aquellos inutilizados, y si los gefes lo toleraron fue 
porque se decia que dicho maestro armero tenia ói den 
reservada para ello, y observando el mal comporta
miento hácia los intereses de la Nación, dichos Gefes 
lo sujetaron y así se manifiesta el motivo por el cual 
nos fallan armas.

No puede subsistir un maestro armero en esta Real 
Maestranza que, muy lejos de dar utilidad ha perjudi
cado, ya por falla de conocimientos, ya por ser inútil 
padeciendo una enfermedad crónica por la cual la 
mayor parte del año no asiste, ya porque tiene un 
criado que suple por él, y que la Nación le da once 
reales diarios ; y así serian mas provechosos estos 
sueldos para mantener á los valientes y leales Catala
nes que combaten al enemigo.

Sr. Editor-. Estos dias be visto á muchos eclesiásti
cos vestidos de negro, pero con levita , pantalón y 
sombrero redondo. ¿Por qué no habría de ser este el 
traje que usasen todos? ¿Qué significa el engorroso 
manteo, la chocante solana, y el ridículo sombrero 
de teja? Supuesto que el hábito no hace el monge, juz
go muy útil que se destierren aquellas prendas. Ves
tidos los eclesiásticos de una manera análoga á los se
glares, iríase paulatinamente borrando la idea de que 
han formado una clase aparte, con intereses y privi
legios especiales opuestos hasta cierto punto á los ge
nerales del Estado, sin que por ello sufriese el me
nor menoscabo nuestra santa religión. De V. afectísi
mo S. Q. B. S. M — F. B. P.

HABITANTES 012 LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Una de las condiciones mas importantes del Gobierno represen

tativo va á cutnplirse. Sé acerca el tiempo de fas elecciones de lós 
Ayuntamientos, y del acierto en ellas dependen la buena adminís- 
tracion , el orden público y la felicidad del pais. E-- preciso tener 
presente los^artíciúhs de la lev, particularmente el 15, 16, 17 y 18. 
También es necesario que al fijar vuestra consideración en perso
nas que tengan todos los requisitos legales, procuréis • scoger los 
que á ellos ret.nau actos decididos de patriotismo, amor al trono 
de Isabel II y á las libertades patrias y odio á lodo desorden , á 
teda clase de tiranía y á las facciones fratricidas. Espero en los 
nuevos Concejales hombres puros completamente identificados 
con la justa Libertad y cou los deberes mas sagrados de verdade
ros patriólas. Contiibuid pues á formar unos Ayuntamientos 
que merezcan la confianza pública y sean el apoyo de lodos los ve
cinos honrados y la primera rueda de la máquina polílicu.

Ciudadanos : En vuestra mano está el ser felice» ; cooperad á la
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4 EL LAPOIt.
buena formación de los Cuerpos municipales ; emitid francamente 
vuestros votos ; no os dejáis arredrar por respeto alguno : vuestra 
será la culpa si os dejais sorprender, y esa culpa seria de funesta 
trascendencia para vosotros mismos y para todo el país. La tiranía 
no pudo entronizarse en España hasta que destruyó las libertades 
de los antiguos Concejos. Sofocada la Representación municipal, los 
derechos é intereses comunales fueron reemplazados por el privilegio 
y porlos intereses individuales de unos pocos, que participando direc
ta o indirectanienfe del rendimiento de los abusos, dieron ancha en
trada a las imposiciones sin cuenta, á los vejámenes gravosos y á 
la total degradación. No se aparte esta imagen de vuestra memo
ria : con buenos Ayuntamientos vereis cesar la opresión y exac
ciones qiie os han agobiado; recobraréis la influencia política que 
habíais perdido; conoceréis las promesas de felicidad que se os 
han hecho y serán garantidas bajo la protección de instituciones 
liberales, no son vanas palabras: si queréis ser felices usad bien 
de vuestro» derechos ; no os quejéis de la opresión sino sabéis ele
gir mas que opresores ; no es esto decir que no procurará la auto
ridad, ¿informándose con las materiales intenciones de S. M. la 
Roiua Gobernadora, deshacer los errores que pueda descubir en 
bis propuestas, porque á sabiendas no ha de consentir que entre 
por intrigas y^ugestiones á edministrar á los pueblos ningún ene
migo declarado del trono legítimo de nuestra inecente Reina y de 
la Libertad legal.

Barcelona 3i de agosto d* 1K35.—José Melchor Prat, gober
nador civil interino.

COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA.
En La organiiacion dd ramo do seguridad públiea, con arreglo á las ba

sas examinadas por la Junta auxiliar consullira, y aprobadas interina
mente por el Sr. Gobernador eiril de la Provincia , han sido empleados 
les iudividnos continuados en la lista que se insertará.

En la elección he tenido presente primeramente los compromisos per
sonales á faver de las instituciones liberales,,las costumbres y capacidad, 
eibckuulancia que si es necesaria en lodos tiempos, lo es indispensable 
absolutamente cuando eo trata de crear, plantear y metodizar un insti
tuto , que si no ee nueve sufro variaciones muy esenciales en la forma de 
su organización, pues que lejos de ser un establecimiento de opresión, va 
i ejercerse como de protección y seguridad.

Sn embargo de la escrupulosidad con que he procurado fijarmi juicio 
respecto de las personas empleadas, como sea muy factible que se me 
haya ocultado ó escapado alguna circunstancia de que tal vez adolezcan, 
invito la honradez y celo de lodos los interesados en la causa del trono 
y de la libertad, para que en breve término se sirvan manifestarme si 
alguna circunstancia conocen en los empleados de seguridad pública que 
les baga indignos del destino । advirtiendo que la manifestación debe ser 
franca, decorosa, concreta , j bastante cstensa para yo procurar su 
conGrmacion ó inexactitud , prometiendo como prometo bajo mi pala
bra de honor que reservaré solo para mi el nombre del sugelo que haga 
este servicio, y que no aparecerá en ningún escrito público, ni priva
do, así como tampoco procederé i» la suspensión del empleado sino en 
virtud de las averiguaciones que reuna, y después de proporcionarle dd 
mejor modo posible la vindicación de lo que se le inculpe , fuera de los 
easos de hecho público, ú opinión notoria desafecta ó indiferente á la 
causa do la Libertad.

Entre la multitud de solicitudes que se mahan dirigido desproporcio 
■ada, eseesivamenle al de los destinos, y la mayor parte de sugetos muy 
recomendables, no han podido tener lugar por ahora masque las de los 
comprendidos en la lista , y las restantes quedan en mi poderpara lo^ca- 
sos de vacautesi advirtiendo que en igealdad de circunstancias, será 
atendida la antigüedad de la reclamación y no se prostergará el mérito.

Oficina principal.
Secretario : D. José María de Canalejas, retirado. Oficial l*.: D. Mar 

riauo González, granadero del primer batallón de Urbanos. Oficiala*.: 
D. José María Carballo , retirado. Escribiente : D. José de Toda , sár
jenlo 2*. del 6*. batallón de Urbanos. Portero : Pedro Madrigal, sol
dado retirado. Mozo de oficio : Juan Sorra, id.

^yacientes iceretarios de loi ^Icaidet de cuartel.
D. Francisco de Llotellas; D. Mariano Sanclemenlc, teniente de Ur

banos: D. José Domenech. retirado ; D. Mariano López; D. Rafael 
Gran.

Vig il a n t e s  d e  b a r r io .
D. Ramón Oñóz, D. Pablo Creuhct, D. Esteban Cortada, don 

Cayetano Roben, D. Mariano Rodríguez, sargento retirado ; don 
Antonio Sobral, D. José Constanti, sargento retirado; D. Antonio 
Cumas, id; D. Pedro Santafé, id; D. Pablo Aloy, id; D. Tomás Fer- 
ron, id; D. Alejandro Arenas, voluntario de artillería- D. José 
Surmaní, D. Angel Ruiz, sargento retirado; D. Manuel Bosch y 
Torres, oficial de Urbanos; D. José Perora, sargento retirado; don 
Ildefonso Boxa lera, id; D. José Villantieva, D. Ramón Casajuana, 
sargenro retirado; D. Estanislao Climent, id, D. Antonio Pardo, 
id; D. Cayetano Blanco, individuo del 6°.; batallón de Urbanos- 
B. Joaquín Jover, sargento retirado; D Juan Angel de Echarri’ 
emigrado; D. Domingo Pascual, voluntario del primer batallón; 
D. Antonio Maruale; D. Francisco Gómez, sargento retirado- don 
Pedro Cuchi, emigrado; D. Agustín Elias, sargento licenciado; don 
Narciso Marti y Prat, D. Antonio Cuix, D. Pablo Albert, sargento 
Hce»cieftlo; D. Juan Roli, subteniente y emigrado; D. Narciso Dil- 
me, anhgtio empleado en estancadas. D. Mariano Torner, D. An
tonio Domenech y Circuns, D. Ramón García, D. Xavier Echan- 
ri, D. Antonio Feran, D. Anionio Escuder, D. Francisco de Paula 
Cuello, teniente de infantería; D. Ignacio Torner.

Los sugetos nombrados pasarán á la secretaria del ramo á reco
ger eus respectivos nombramiento* é instrucciones para entrar in
mediatamente en el desempeño de sus destinos.—Barcelona i°. de 
setiembre de *835.—Juan de Semlde.

ta el peligro de nuestra posición: peligro cierto si no inminente 
que nadie desconoce, ni puede de buena fe desconocer.

A nuestros ojos , y diremos mas, á los ojos de todo hombre des
preocupado que no se deja arrastrar por los impulsos del momen
to el único peligro está en el lado del carlismo, del carlismo ame
nazador , violento , enérgico que levanta por donde quiera su ca
beza. Un tiempo se sostuvo en el congreso de la Nación que en 
España no habia vencedores ni vencidos: esciló gran sorpresa esta 
que en aquellas circuntancias era paradoja , y no fuimos nosotros 
ile los últimos en combatir tan estraña máxima. Hay vencidos, de
cíamos; hay ese partido retrógrado que lucha contraía Libertad 
existente, porque ve en ella representada la Libertad futura, y 
que lucha en vano, y no puede hacer frente á nuestros amigos, y 
huye donde quiera : hay vencedores ; hay los amigos del trono de 
Isabel II y de las instituciones liberales, cuyo triunfo está seguro y 
vecino. Tales fueron nuestras palabras, propias de aquel peí iodo 
comparativamente feliz y tranquilo. Pero hoy dia seria otro nues
tro lenguaje. No hay vencedores ni vencidos, diriamos: no hable
mos de sucesos recientes en que divididos por ligeros matices hom
bres de las mismas ideas, en el fondo han disentido sin luchar en 
guerra abierta : pero en la lid sangrienta que divide la Nación en 
dos partidos irreconciliables, los que algún tiempo fueron venci
dos, ya no lo son, y si no liem n esperanza de triunfo, dan á la 
guerra al menos el aspecto de una seria contienda. ¿A qué desco
nocer los hechos? Los vencedores de Mendigorria mauúenen con 
gloria el campo y hau arrebatado á sus enemigos la ofensiva que 
algún tiempo tuvieron ; pero para concluir de una vez con los re
beldes se necesita hacer mayores esfuerzos.

Cuando en tal situación nos vemos ¿será posible desconocer la 
necesidad de abandonar todas las rencillas y divisiones intestinas 
y emplear todas las fuerzas del partido liberal contra los progresos 
del carlismo? Eu un hecho priucipal esiá cifrada la suerte de Es
paña. ¿Quién ocupará el trono, Labe! ó Cárlos? Con el triunfo de 
la primera están enlazados el orden, la prosperidad pública y la 
Libertad, la Libertad que bajo ella tarde ó temprano se habrá de 
desenvolver, á pesar de lodos los obstáculos, en toda su latitud 
deseable y apetecida.

Quien cualquiera de estas tres cosas ame, únase á los demas que 
las aman , y no le mueva á ello solo el deseo del bien general, sino 
también el del suyo propio. No olvidemos que á la época constitu
cional, limpia de esccsos, si jamás hubo época de agitación que lo 
estuviese, sucedió la horrible reacción de i8i3... Pero aun eu es
tos dias no se vió saciada la sed de venganza de una porción im
portante del partido vencedor, porción que ahora empuña las ar
mas, y que usaría de su triunfo para plantear sus ideas. Ni le 
seviria á muchos de los comprometidos haberse separado en algo 
délos que desean mayor rapidéi en el progreso. Estas diferencias 
desaparecen comparadas con la inmensa distancia que los separa del 
Pretendiente. Sus vidas y haciendas serian poco para satisfacer la 
furia de los que defienden la causa retrógrada cou convencimiento 
y fanatismo.

Salvar el trono de Isabel es la necesidad primera , y destruir esa 
facción impía que despedaza el seno de la Patria. Cualquiera cosa 
vale mas que una restauración: en el carlismo está el único peligro 
serio : comparado con él, todos los otros desaparecen. Otros habrá 
que por mas cercanos parecerán mayores á ciertos ojos, pero de
ben medirse los objetos por su importancia , sin dejarse llevar de 
afectos personales. En el trono de Isabel y sus consecuencias está 
encerrado el porvenir de la Patria: el trono de Isabel está seguro 
cou todos los amigos del progreso. (Z). A. G.)

CAPITANIA GENERAL DEL EJÉRCITO Y PRINCI
PADO DE CATALUÑA.

PLANA MAYOR.

Habiendo demostrado la esperiencia de un modo positivo las 
desventajas que ofrece el sistema de alistamiento parcial seguido 
hasta el dia con el objeto de aumentar las filas del eéjrcito , y 
conviniendo centralizarlo de un modo capaz de producir la utili
dad y resultados que se desean , se ha servido disponer el Esce- 
lentísimo Sr. Comandante general interino de e-te ejército : que 
desde hoy cesen las reclutas establecidas en diferentes puntos de 
esta capital, los cuales están bajo la dirección de sugetos autoriza
dos al efecto ; debiendo continuarse aquellas en lo venidero por 
el teniente retirado D. Cayetano Carreta , en el convento de San 
Fancisco, de 8 á i por la mañana , y de 4 á 7 por la larde ; cuyo 
oficial queda encargado de la admisión de cuantos voluntarios se 
le presenten bajo las bases y fórmulas observadas hasta el dia, 
y se continuará la formación y distribución en compañías sueltas, 
las que seráu mandadas por los mismos Sres. oficiales que han me
recido ya la elección y confianza de S. E. Barcelona i°. de se
tiembre de i835.—De Ó. D. S. E. E. C. G. I.—El coronel, a°. 
gefe interino de la P. M.—Jaime Valcour.

Avisos.
A la vuelta del presente viaje á Palma , saldrá para Tarragona 

y Valencia el paquete de vapor el Balear; el dia y hora de salida 
se anunciará luego de su llegada; lo que s» avisa al público para 
su inteligencia.

ESTRAORDINARIA.
Niñero premiado ri. vo.

16066 450

Nám*.ros rs. vn. Números rs. vn. Números ri.1*. 5182 10000 4*. 6304 800 7* 1863 8002a- 9030 800 5a. 4241 800 8* 11678 20003*. 12387 800 6*. 8724 800
APROXIMACIONES.

Números rs. vn. Námeros rs. vn. Números rs. vn. Números ri. vn.
3180 150 | 8723 50 9031 50 | 8725 503183 150 | 3862 50 12388 50 | 3864 509(129 50 ¡ 13676 100 6305 50 | 13677 10012386 50 | 13679 100 4242 50 | 13680 1006303 50 | 3181 150 /
4240 50 | 3184 150

En esta rifa se han espendido hasta 16.300 cédulas.
Los premiados acudirán » recoger sus respectivos premios á la misma 

Real Casa de Caridad de 10 á 12 de la mañana del martes y del viérnes 
próximos.

El ¡únes próximo 7 del corriente se abre otra rifa que so 
domingo 13 de setiembre , de las ucho suertes siguientes.

1*. de... 10.000 rs. —' *

cerrará el

1*. de,
2*.
3*.
4*.

de.
de. 
de.

800 rs.
800 rs.
800 rs.

vn.
vn. 
vn. 
vu.

5*. de.
6*. de.
7*. de.
8*. de.

800
800
800

2.000

rs.

rs.
rs.

vn.
vn.
vn.
vn.

Habrá 4 aproximación es de 150
anteriores y posteriores de la primera suerte. 4 de 100 rs. vn. cada una 
para los dos números anteriores y posteriores de la última, y de 50 rs. vn. 
cada una pat a el número anterior y posterior de las 6 saerles restantes' 

Se aseguran los predichos premios, y si se espendieren mas de 16.000 
billetes, las tres cuartas parles del importe de los eicedenles se darán en 
suertes de 400 rs. vn. cada una, y el pico que tal vez resaltare «e añadirá 
á la última suerte eatrnordinaria. Barcelona 31 de agosto de 1835. =.An. 
Ionio Monmp nj, secretario.

rs. vn. cada una para los 2 números

En el sorteo de la rifa que á beneficio do los pobres enfermos 
expósitos y dementes del Hospital General de Santa Cruz de esta 
ciudad se verificó ayer con las formalidades de estilo en la sala 
de la M. I. Administración del ini»mo, salieron premiados los nú
meros siguientes.
Suertes. Números premiados. Premios.

1 ? 3548. Una salvilla, un cucharon , seis cubiertos de plata , y 
seis cuchillos con mangos de ídem.

a.a 64i3. Unos pendientes de amatistas montados en oro.
3 .* 5ooi. Unos ídem de esmeraldas y diamantes.
4 .a 7113 Unos ídem de diamantes.
5 .a 5144. Seis cubiertos de plata.
6 .a 376. Idem.
7 .a 6988. Idem.
8 .a 45a 1. Un par de candeleros con su platito y espavilade- 

ras , todo de plata.
No se ha espendido ningún billete que esceda de 8000 números.

Los premiados acudirán á recoger sus premias á la habitación 
del Rdo. Prior en el mismo Hospital de 9 á 11 de la mañana. 
, Se abre otra rifa que se cerrará el domingo próximo 6 del oor- 

riente de ocho sueltes, á saber :
i .* De un azafate , u b cucharon , seis cubiertos de plata, y seis 

cuchillos con mangos de id.
2 / De unos pendientes de amatistas montados en oro.
3 * De uno-, id. de esmeraldas y diamantes.
4 .* De unos id. de diamantes.
5 * 6.a 7/ De seis cubiertos de plata cada una.
8 * De una escribanía de plata.
Estos premios serán^jijos bajo el pie de 8000 cédulas, y por 

cada 20o que se espendieren sobre este número se sorteará e mas 
un premio de dos cubiertos de plata.

Se distribuirán los billetes en los parages acostumbrados á real 
de vellón cada uno.— Barcelona i.* de setiembre de x835.— Fran
cisco Mu, • , secretario.

---------- ------------ —«। ni--- -i o ir - ---------------------------------
Alcance.

Se nos La remitido para publicar el siguienle articulo t 
ARAGONESES.

Desde que salí de Barbastro no he cesado de marchar en perse
cución de la facción navarra que se proponía sublevar los leales 
pueblos del alto Aragón , segun el mismo cabecilla os ha hecho, 
saber por su proclama del 18 de este mes; y aunque no he podido 
tener el gusto de alcanzarle y darle uua muestra de que no se in
tenta impunemente subvertir la buena opinión de un pueblo deci
dido por su Reina y por su Libertad , he [conseguido arrojarla de 
este suelo que está encargado á mi autoridad, y continúo persi
guiéndola hácia la Conca de Tremp, por si logro, como espero, su 
destrucción*

Entretanto me ocupo de aniquilar al canónigo rebelde Mombio- 
la , que con 3oo miserables recogidos en Hu-sca y Barbastro vaga 
por las orillas del Cinca, destinando al efecto una colima de infante
ría y caballería; y he prevenido al gobernador de Monzon, el bene
mérito comandante D. Lorenzo Cabrera, que en aquel punto, en 
el de Barbastro y en el de Huesca se forme una colima móvil de los 
urbanos de los mismos pueblos é inmediatos, que cada uno de ellos 
que se ocupe, no solamente en hacer desaparecer esta gavilla , sino 
también de recorreré! pais de su comprensión para impedir ios pro
gresos que puedan intentar cuatro malvados que se hayan espar
cido á conmover lo» pueblos.

Con estas medidas y la eficaz cooperación de las tropas de mi 
mando, y de las que dirige el bizarro é infatigable brigadier don 
Manuel Gurrea , me prometo continuaréis disfrutando la paz de 
que gozabais, y siendo el ejemplo de la fidelidad y patriotismo. 
Vuelvan á sus hogares todos los que les abandonaron , ejerzan sus 
fun iones tjdas las autoridades municipales, y de S. M./'desaparez
can las divisiones funestas que puedan suscitarse entre los defenso
res y amantes del legítimo Trono, y completemos la heroica em
presa que hemos abrazado, contando siempre con la decLioo y 
entusiasmo de vuestro Capitán general. Cuartel general de Aren 
28 de agosto de i835. — Felipe Montes.

Revista de Periódicos.
Reviilo Mensajero.
EL CARLISMO.

Paca conocer en las actuales circunstancias cual es la conducta 
que convione seguir , preciso será lo primero averiguar adonde e»-

8ARCRÍ.ONA :

Para Matanzas saldrá sin falta el io del corriente, si el tiempo lo 
permite, el bergantín españM Paz, su capitán Juan Pons y Morru, 
admite cargo y pasageros,y se despacha en la calle de Escudellers 
Blanchs, n.* 3o.

En el sorteo de la Rifa á beneficio de la Real Casa de Caridad de esta 
Ciudad, anunciado al público ton papel de 17 del corriente, y ejecutado 
hoy dia de la fecha en la misma Real Casa, han salido los números que 
á conliuuncion se ¿Apresan

De una carta fidedigna de Monzon del 2 9 resulta haber sido el 
27 batido y dispersado el batallón faccioso denominado Volunta
rios de Barbastro que acababa de organizar el canónigo Mambiola, 
de aquella ciudad. Cogiéronle varios prisioneros, entro ellos tres 
oficiales, apoderándose además de la mayor parte del armamento^ 
De los dispersos solo ha logrado reunir aquel cabecilla unos 120 y 
anda por la parte de Campurrells.

Teatro»
La misma función de ayer. Á las 7.

l If LA ni ’RFSTA BF M. RJXADLNEiRA Y COMP., CALLE DE E5CÜVBMJIBS , MUM. 10.
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